
BOLETÍN ICIAL 
E L A P V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervendón de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 9 DE DICIEMBRE DE 1978 
NÚM. 280 

D E P O S I T O L E G A L LE-1—1958. 
F R A N Q U E O C O N C E R T A D O 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encua
demación anual. 

3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción a! BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas al trimestre; 900 pesetas al semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local por la 
que se nombran Secretarios de Ad
ministración Local de segunda cate
goría, con carácter interino, para 
las plazas que se citan. 
En uso de las atribuciones que le 

confiere el artículo 72.2 del Real De
creto 3046/1975, de 6 de octubre, esta 
Dirección General ha resuelto efec
tuar los nombramientos interinos de 
Secretarios de Administración Local 
de segunda categoría para las plazas 
vacantes de los Ayuntamientos que 
se citan: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de La Bañeza: don 

Agapito Jáñez García. 
Los funcionarios nombrados debe

rán tomar posesión de las plazas ad
judicadas dentro de los ocho días há
biles siguientes a la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, si residieren en la mis
ma provincia, o en el plazo de quin
ce días también hábiles si residieren 
en otra. 

Las Corporaciones interesadas en 
estos nombramientos deberán remi
t ir a esta Dirección General copia l i 
teral certificada del acta de toma de 
posesión y cese, en su caso, de los 
funcionarios nombrados, dentro de 
los ocho días hábiles siguientes a 
aquel en que se hubiese éfectuado. 

Se recuerda a los funcionarios de 
referencia que no podrán solicitar el 
nombramiento de Secretario interino 
Para nuevas vacantes hasta pasados 

seis meses, contados desde la fecha 
de publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en el Boletín Oficial de sus 
respectivas provincias para conoci
miento de los nombrados y de las 
Corporaciones afectadas. • 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 20 de noviembre de 1978.— 
El Director general, Vicente Capde-
vila Cardona. 

Publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm. 288 del día 
2 de diciembre de 1978. 5616 

it hÉstria y Entróla i i Lein 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.318 — R.I. 6.340. 
Visto el expediente tramitado por 

la Sección de Energía de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, a petición de Unión Eléctri
ca, S. A., con domicilio en la calle 
Capitán Haya, núm. 53, de Madrid, 
por la que se solicita autorización 
para el establecimiento de un trans
formador de 2,5 MVA.; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre y de acuerdo con lo 
dispuesto ea la Ley de 24 de noviem

bre de "1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria, y en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Está Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
há resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un transformador 
de 2,5 MVA, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes : Se ins
talará un transformador de potencia 
de 2,5 MVA, tensiones 45/33/15 k V , 
seccionador tripolar de 52 kV/600 A, 
para puesta a tierra, un interruptor 
tripolar de 24 kV/630 A 600 MVA, 
tres transformadores de intensidad y 
cuatro de tensión, cuatro interrup^ 
tores tripolares de 15 kV/250 A / 
100 MVA, tres pararrayos autoválvu-
las y dieciocho seccionadores tripo
lares de 24 kV/600 A en la actual 
subestación de transformación y sec-
cionamiento de Unión Eléctrica, S. A., 
ubicada en la margen derecha de la 
antigua carretera Madrid-Coruña a la 
altura del K m . 367,5 en el término de 
Albares de la Ribera (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no .cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 22 de noviembre de 1978—El 
Delegado Provincial, Miguel Cásanue-
va Viedma* 
5525 Núm. 2360.—1.220 ptas . 



AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-23.333. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de un centro de transformación, cuyas 
características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: Sistemas e Insta
laciones de Telecomunicación, S. A., 
(Sintel, S. A.), con domicilio en Ma
drid, C/. Alcalá, núm. 39. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Fontanos de Torio 
(León). 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a la Es
tación de Radioenlace de la C. Te
lefónica Nacional de España. 

d) Características principales: Un 
centro de transformación, de tipo 
caseta, con transformador trifásico de 
50 kVA., tensiones 13,2 kV/20 k V / 
380-220 V., y elementos auxiliares de 
protección, que se instalará en la Es
tación de Radioenlace de la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, 
ubicada en Fontanos de Torio (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 481.233 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 24 (Je noviembre de 1978.— 
E l Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
5526 Núm. 2361.-1.000 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-23.208. 
A los efectos prevenidos en el ar 

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966 de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
de una linea eléctrica a 15 kV. y un 
centro de transformación de 150 kVA., 
cuyas características especiales se se 
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: D. Tomás Franco 
NúñeZj con domicilio en Ponferrada, 
C/. San Juan, núm. 20. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Ponferrada, Cargues 
de Renfe, 

c) Finalidad de la instalación: Su 
ministrar energía eléctrica a las ins
talaciones industriales del peticio
nario. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 6 kV. (15 kV), de 15 metros 
de longitud, con conductores de al-ac 
de 31,1 mm2., aisladores ESA n.0 1.503, 
en cadenas de dos elementos y apo
yos de hormigón armado con entron
que en la línea de Unión Eléctrica, 
S. A., Ponferrada-Priaranza, deriva
ción a la granja y té rmino en un 
centro de transformación de tipo in
temperie con transformador de 150 
kVA., tensiones 6/15 kV/380-220 V , 
sobre dos apoyos metálicos de celo
sía que se instalará en la industria 
del solicitante situada en Los Car
gues en el té rmino de Ponferrada 
(León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 536.087 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 22 de noviembre de 1978— 
E l Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
5527 Núm. 2352—1.180 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA-
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 23.368 — R.I. 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una, instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/. Legión V I I , núm. 6, 

b) Lugar donde se va a estable
cer la instalación: Las Salas. Refu 
gio de pesca de ICONA. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica al refu 
gio de pesca de ICONA. 

d) Características principales: Una 
acometida aérea trifásica a 13,2 kV, 
(20 kV), de 15 metros de longitud, 
con conductores de al-ac. de 54,6 mm.2 
aisladores ESA n.0 1.507, en cadena 
de dos elementos y apoyos de hormi 
gón armado con entronque en la lí
nea de Iberduero, S. A., Las Salas-
Aleje-Fuentes de Peñacorada y tér
mino en un centro de transformación 
de tipo intemperie sobre dos apoyos 

de hormigón armado, con transfor
mador trifásico de 25 kVA., tensio
nes 13,2 kV/230433 V., que se insta
lará en el refugio de pesca de ICONA, 
situado en la margen izquierda del 
río Esla en el té rmino de Las Salas. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 380.031 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, de León 
y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, 24 de noviembre de 1978.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
5528 Núm. 2363—1.200 ptas. 

Comandancia Militar de Marina - Alicante 

En cumplimiento a lo que determina 
el artículo 64 del Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar, se publica 
relación que comprende al personal 
perteneciente a la Matrícula Naval que 
durante el próximo año cumple los 19 
de edad, y que está obligado a servir 
en la Armada, debiendo por tanto ser 
excluido del alistamiento del Ejército 
de Tierra. 

Nacidos en León: 
Nombre y apellidos: Rufino Jato 

Fernández; nombre de los padres: Ru
fino y M.a Joaquina; naturaleza. Pon-
ferrada; fecha nacimiento: 04 - 07 - 60, 

Alicante, 30 de noviembre de 1978. 
E l Jefe del Centro de Reclutamiento y 
Movilización, Antonio Gastón de Triar
te y Munar. 5600 

Ayudantía Militar de Marina de Aviles 

Relación de los Matriculados Nava
les del Trozo Marítimo de Avilés, na
cidos en el año 1960, con obligación 
de servir en la Armada, debiendo ser 
baja en el Ejército de Tierra, al ampa
ro del articulo 64 del vigente Regla
mento de la Ley General del Servicio 
Militar. 

1. —Nombre y apellidos: Adolfo 
Cuesta Peláez; nombre de los padres: 
Narciso y Benedicta; fecha nacimiento: 
28-02-60; naturaleza: Riofrio de Orbigo; 
provincia: León. 

2. —Nombre y apellidos: Heliodoro 
Rubio Vega; nombre de los padres: 
Leopoldo y Carmen; fecha nacimiento: 
12-03 60; naturaleza: San Adrián del 
Valle; provincia: León. 

Avilés, 1 de diciembre de 1978.—El 
C. N. Ayudante Militar de Marina, José 
María Ruiz de Azcárate. 5583 



ZONA MARÍTIMA DEL CANTABRICO Ayudanfía Milifar de Marina de Marín 

Relación nominal y foliada de los inscriptos de la Matrícula Naval Militar de este Trozo Marítimo, nacidos en el 
año 1960 en la provincia de León, que tienen la obligación de servir en la Armada, por lo que, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 64 del Reglamento de la Ley General del Servicio Militar, deben ser excluidos del Alistamiento del 
Ejército por los Ayuntamientos de su nacimiento. 

Núm. 
orden Nombre y apellidos 

1 José González Fernández 
2 Juan J. Gómez y Fentanes 

Nombre de los padres 

M. Nicolás e Isabel 
Rafael y Dolores 

Fecha de 
nacimiento 

14 marzo 
25 junio 

Naturaleza 

Castrofuerte 
Cistierna 

Marín, 27 de noviembre de 1978.—El Ayudante Militar de Marina, Juan A. Jiménez Montalar. 5518 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, seguidos en este Juzgado con 
el núm, 339/78, instados por Coope
rativa Provincial de Hostelería y 
Alimentación, Coprohaj representado 
por el Procurador Sr. M. Alique, con
tra D. Benito Santos Alvarez, mayor 
de edad, industrial y vecino de As-
torga, en situación de rebeldía pro
cesal, sobre reclamación de 93.575 pe
setas, se ha dictado sentencia cuya 
parte de encabezamiento y disposi
tiva son del tenor li teral siguiente : 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a diecisiete de noviembre de m i l no
vecientos setenta y ocho. 

Vistos por el l imo. Sr. D. Grego
rio Galindo Crespo los precedentes 
autos, núm. 339/78, de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía, 
promovidos por Cooperativa Provin
cial de Hostelería y Alimentación, 
Goproha, e n t i d a d domiciliada en 
León, representada por el Procura
dor D. José Muñiz Alique, defendi
da por el Letrado D. Juan González 
Palacios contra D. Benito Santos A l 
varez, mayor de edad, industrial y 
vecino de Astorga, que por su incom-
parecencia ha sido declarado en si
tuación de rebeldía procesal, sobre 
reclamación de noventa y tres m i l 
quinientas setenta y cinco pesetas ; y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta a nombre de 
Cooperativa Provincial de Hostelería 
y Alimentación, Coproha, debo de 
condenar y condeno al demandado 
D. Benito Santos Alvarez, a que en 
concepto de precio y pago de las mer
caderías que le fueron suministra
das por aquélla, abone a dicha enti
dad demandante, la suma de cincuen
ta m i l cuatrocientas noventa y tres 
pesetas con noventa y nueve cénti
mos (50.493,99) más los intereses le
gales de dicha suma desde la inter
posición de la demanda; todo ello, 
sin hacer expresa imposición de cos

tas a ninguno de los contendientes.— 
Por la rebeldía del demandado don 
Benito Santos Alvarez, habrá dé dar
se cumplimiento a lo establecido en 
el art. 769 de la Ley de E, Civi l . 

Así. por esta m i sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado—Gre
gorio Galindo Crespo.—Rubricado." 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito y refiero 
en caso necesario; y para que así 
conste y sirva de notificación al de
mandado rebelde, expido el presente 
que firmo y sello en León, a veinti
t rés de noviembre de m i l novecien
tos setenta y ocho. — Juan Aladino 
Fernández. 
5549 Núm. 2347—1.480 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito número uno de los 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para el día 11 del 

corriente a las diez y diez horas de 
su mañana, he señalado la celebra
ción del juicio dé faltas número 725 
78, por lesiones y daños en circula' 
ción, en el que es parte intervinien 
te, Esteban Alvarez Alvarez, de vein
tidós años, casado, peón de obras, 
hijo de Pedro y Florinda, natural de 
Quintanilla del Monte (León) y que 
tuvo su últ imo domicilio en calle 
Cardenal Torquemada, número 6, de 
esta ciudad. 

Y para que sirva de citación a d i 
cho Esteban Alvarez Alvarez, cuyo 
actual paradero se desconoce, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, he acordado expedir 
el presente, en León a cinco de di 
ciembre de m i l novecientos setenta 
y ocho.—Fernando Berrueta y Carraf-
fa .~El Secretario (ilegible). 5618 

zamiento y parte dispositiva, son del 
tenor l i teral siguiente: 

"Sentencia—En León, a veintidós 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y ocho.—Vistos por el señor 
don Siró Fernández Robles, Juez de 
Distrito del Juzgado número dos de 
esta ciudadj los precedentes autos de 
juicio de faltas número 610/78, sobre 
lesiones en agresión, siendo partes, 
Juan Rebollo Lozano y Teodoro Gar
cía Garc ía ; en cuyos autos ha sido 
parte igualmente el Ministerio Fis
cal; y... 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Juan Rebollo Loza
no y Teodoro García García, de la 
falta que se les imputa en el presen
te juicio con expresa declaración de 
las costas de oficio.—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siró Fernández Robles.—Firma
do y rubricado. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a Juan Rebollo Lozano, cuyo 
domicilio se desconoce, expido y fir
mo el presente en León a veint i t rés 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y ocho.—Francisco Miguel Gar
cía Zurdo. 5561 

Juzgado de Distrito 
. . número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 610/78, de este Juz
gado, recayó sentencia, cuyo encabe-

Juzgado de Distrito 
de Villafranea del Bierzo 

Don Fernando Díaz Alvarez, Oficial 
de la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del Juz
gado de Distrito de Vi l la f ranea del 
Bierzo (León). 
Doy fe: Que en eL juicio c iv i l de 

cognición núm. 15 de 1977, a que se 
hará mención, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo, l i teral
mente copiados, dicen como sigue : 

"Sentencia. — En Villafranca del 
Bierzo a nueve de noviembre de m i l 
novecientos setenta y ocho—El señor 
don Luis Santos de Mata, Juez de 
Distrito en prórroga de Jurisdicción, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de proceso civ i l de cognición 
promovidos por e l Procurador don 
Germán Fra Nuñez, en nombre y 
representación de D. José-Luis La-
casa Bartolomé, mayor de edad, sol
tero. Ingeniero. Técnico Agrícola y 



vecino de Medina del Campo, defen
dido por el Letrado don Juan Fer
nández Buelta, contra D. Teodor o-Ja
vier Carballeira Franco, mayor de 
edad, casado, administrativo y veci
no de Madrid y contra D. Javier Sán
chez López, mayor de edad, casado, 
soldador y vecino de Teijeiro-Curtis, 
el primero representado por el Pro
curador D. Bernardo Rodríguez Gon
zález y asistido del Letrado D. César 
Garnelo Diez, y el segundo en re
beldía ; sobre reclamación de daños 
por culpa extracontractual, y. (Si
guen resultandos y considerandos). 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda deducida por el Procu
rador D. Germán Fra Núñez, en nom
bre y representación de D, José Luis 
Lacasa Bartolomé contra D. Teodoro 
Javier Carballeira Franco y D. Ja
vier Sánchez López, debo de conde
nar y condeno a ambos demandados 
a ctue abonen al actor, el Sr. Carba 
lleira la cantidad de trece m i l qui 
nientas ochenta y cinco pesetas, y el 
Sr. Sánchez López la de dos m i l pe 
setas, imponiendo a ambos el pago 
por mitad de la totalidad de las cos
tas causadas. Por la rebeldía del de
mandado D. Javier Sánchez López 
publíquese lo pertinente de esta re
solución en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a no ser que la parte acto 
ra solicite en tiempo y forma la no
tificación personal—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins 
tanda, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Luis Santos.—Rubricado — 
Está el sello del Juzgado." 

La anterior sentencia ha sido pu 
blicada. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de ésta provincia, a los 
efectos de que sirva de cédula de no
tificación a l demandado en rebeldía 
D. Javier Sánchez López, expido el 
presente en Villafranca del Bierzo 
(León), a veinticinco de noviembre 
de m i l novecientos setenta y o c h o -
Fernando Díaz Alvarez. 
5512 Núm. 2352.—1.500 ptas. 

Pesetas 

24 crucetas . . 5 000 
3 caballetes de hierro . . . . . . . . 5.000 
Un montacargas : . . . . . . . 50 000 
42 tablones de madera . . . . . . . 10.000 
Una hormigonera .'.. 15.000 
Una escalera de hieiro de cin

co metros 3.000 
60 puntales de madera 3.000 
Una criba de hierro . . . . 1.000 
4 tubos galvanizados de 5 m. . 1.000 
2 puertas 1.000 
4 marcos de madera 1.000 

Total 324.000 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en ejecución con

tenciosa rmm. 152/77, seguida a ins
tancia de Juan Arias Rodríguez, contra 
Corrova, S. L . , en reclamación de sa
larios, por un importe de veinte mil 
noventa pesetas de principal y cinco 
mil pesetas presupuestadas para costas 
y gastos de esta Magistratura, ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta los siguientes bienes: 

Pesetas 

Una grúa de unos 18 m. pinta
da de color azul, tasada en . 200.000 

29 tramos de andamio metá
licos . . . . . . . . . . 29.000 

Los bienes se encuentran en poder 
de D. Juan Arias Rodríguez, domi
ciliado en calle Rodríguez Pandiella, 
3.a Travesía, núm. 7 - 7.° A, donde po
drán ser examinados, haciéndose la 
venta a riesgo del comprador. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo 
Sotelo, 3, en primera subasta, el día 
diez de enero; en segunda subasta, el 
día dieciocho de enero, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 
veintiséis de enero; señalándose como 
hora para todas ellas la de las once 
de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi 
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes, que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor 
Eí remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En la segun
da subasta en su caso, los bienes sal
drán con rebaja del 25. por 100 del 
tipo de tasación.—4.°—Que, si fuera 
necesario una tercera subasta, ios bie
nes saldrán sin sujeción a tipo, adju 
dicándose al mejor postor, si su ofer
ta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, para que 
en término de nueve días pueda 11 
berar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal.-—5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después 
de la primera o segunda subasta, en 
su caso, pedir se le adjudiquen los 
bienes objeto de subasta, por las dos 
tercéras partes del precio que hubie
ra servido de tipo- en cada una de 
ellas. 

Dado en León, a veintisiete de no 
viembre de mil novecientos setenta 
ocho.—Firmado: José Rodríguez Qui 
lós.—G. F. Valladares.—Rubricados. 
5545 Núm. 2355.—1.780 ptas 

Don José Rodríguez Quirós,Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 152/77, seguida a ins
tancia de D. Juan Arias Rodríguez, 
contra Corrova, S. L . , en reclamación 
de cantidad, ha dictado la siguiente: 

Providencia. — Magistrado Sr. Ro
dríguez Quirós. — León, a veintisiete 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. 

Dada cuenta: Por realizada la pe
ritación de los bienes embargados en 
el procedimiento, se acuerda la venta 
de los mismos en pública subasta, 
por té rmino de ocho días. Dicha su
basta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo, 
sita en la Plaza Calvo Sotelo, 3, en 
primera subasta, el día diez de enero; 
en segunda subasta, el día dieciocho 
de enero y en tercera subasta, también 
en su caso, el día veintiséis de enero; 
señalándose como hora para todas 
ellas la de las once de ¡a mañana y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tr i 
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. 

Lo acordó y firma S. S.a Doy fe.— 
Ante mí.—M/. — Firmado: José Rodrí
guez Quiros.—Q. F . Valladares.—Ru
bricada.» 

Así consta en su original al que me 
remito, y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a la empresa apre
miada Coirova, S. L . , actualmente en 
paradero ignorado, expido la presente 
en León a fecha anterior.—José Ro
dríguez Quirós. 
5545 Núm. 2384.—1.54a ptas -


